
    

Plan de Estudios 2023  
 

Tecnicatura en Informática de Gestión   

Aprobado por Resolución Nº 548/23 por el Consejo Superior.  

  

  Período    Carga   

 Horaria   

 Total  

Para Cursar   Para rendir  

Cursada  Aprobada  Aprobada  

  Primer Año      

1.1  Introducción a la Computación  Primer Cuatrimestre  120  -  -  -  

1.2  Matemática  Primer Cuatrimestre  120  -  -  -  

1.3  Taller de Ofimática  Primer Cuatrimestre  120  -  -  -  

1.4  Organización de Computadoras  Segundo Cuatrimestre  105  -  -  1.2  

1.5  Taller de Gestión de Datos  Segundo Cuatrimestre  120  -  -  1.3  

1.6  Inglés  Segundo Cuatrimestre  75  -  -  -  

  Segundo Año      

2.1  Taller Representación gráfica  Primer Cuatrimestre  120  1.3  -  1.1-1.3  

 



2.2  Sistemas Operativos y redes  Primer Cuatrimestre  105  1.4  -  1.1 -1.4  

2.3  Informática de Gestión I  Primer Cuatrimestre  105  1.5  1.3  1.3 - 1.5  

2.4  Taller de Diseño Web  Segundo Cuatrimestre  120  1.1 - 1.5  -  1.1 -1.5  

2.5  Informática de Gestión II  Segundo Cuatrimestre  105  2.3  -  2.3  

2.6  Optativa Segundo Cuatrimestre  120  Definidas/Contenidos 

  Tercer Año    
  

3.1  Trabajo Final Integrador  Primer o Segundo  

Cuatrimestre  

180  Tener  

Aprobado  

Primer Año  

 Tener  

Aprobado  

Segundo Año  

  

Otros requisitos: El/la estudiante deberá acreditar cuarenta (40) horas, como mínimo, de Prácticas Comunitarias para obtener el título, acorde a la reglamentación que 

emita el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y la Resolución Nº 297/11 “Programa de Prácticas Comunitarias” del Consejo Superior de la 

Universidad Nacional de La Pampa. 


